
ANUNCIO 

AUTORIZACIÓN FORMALIZACIÓN CONTRATO LABORAL 
PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE CONCURSO, 2 
PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ORIENTACIÓN LABORAL DE LA DIPUTACIÓN 
DE LEÓN  

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el 
día 15 de diciembre de 2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y 
realizar la convocatoria del proceso selectivo, mediante el sistema de concurso, 
para la cobertura de dos plazas, personal laboral, de la categoría de Técnico/a 
de Orientación Laboral, grupo II, vacante en la plantilla de personal de la Excma. 
Diputación de León, correspondientes a la oferta de empleo público de 
estabilización de empleo temporal 2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad. Las bases 
y su convocatoria fueron publicadas en los boletines oficiales, BOP n.º 244/2022, 
de 23 de diciembre y nº46/2023, de 8 de marzo; BOCYL n.º 14/2023, de 23 de 
enero y n.º 48/2023, de 10 de marzo; y un extracto en el BOE n.º 104/2023, de 
2 de mayo). 

La Diputada delegada de Recursos Humanos y de Coordinación de 
Áreas con la Presidencia, en virtud de la delegación efectuada por la Presidencia 
de esta Diputación, mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de 
2023, publicado en el BOP n.º 177/2023, de 15 de septiembre; mediante Decreto 
n.º 15224, dictado el día 10 de diciembre de 2024 ha resuelto: 

PRIMERO: Autorizar la formalización de los contratos laborales 
derivados del proceso selectivo, mediante el sistema de concurso, convocado 
para la cobertura de dos plazas de la categoría de Técnico/a de Orientación 
Laboral, grupo II, vacantes en la plantilla de personal laboral de la Excma. 
Diputación de León, correspondientes a la oferta de empleo público de 
estabilización de empleo temporal 2022, derivada de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad (BOP n.º 
244/2022, de 23 de diciembre; BOCYL n.º 46/2023, de 8 de marzo; y BOE n.º 
104/2023, de 2 de mayo) con las siguientes personas que han superado el 
mismo, adjudicándoles los puestos que se relacionan:  

La formalización de los contratos laborales deberá realizarse en el 

plazo de 5 días desde la publicación de la presente resolución. 

Las personas anteriormente relacionadas deberán incorporarse al 
puesto adjudicado el mismo día de la formalización del contrato de trabajo. 

Transcurrido el plazo señado para la formalización del contrato, quien no 
lo haya formalizado, perderá todos los derechos adquiridos durante el proceso 
selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 

APELLIDOS Y NOMBRE SERVICIO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

PUESTO 

GR. / 

SUBGR. 
CE PROV. 

PALENZUELA PASTRANA, 
MIGUEL ÁNGEL 

Derechos 
Sociales 

50100614 
Técnico de Orientación 

Laboral 
2 67 C 

FERNANDEZ ALVAREZ, 
LAURA 

Derechos 
Sociales 

50100613 
Técnico de Orientación 

Laboral 
2 67 C 
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Hasta que se formalice el mismo y se incorpore al puesto de trabajo 
correspondiente, la persona aspirante no tendrá derecho a percepción 
económica alguna. 

En cuanto al periodo de prueba, las bases reguladoras del proceso 
establecen que no será exigible el periodo de prueba cuando anteriormente, la 
persona contratada haya desempeñado las mismas funciones, fehacientemente, 
por un periodo igual o superior en la Diputación de León. 

De acuerdo a lo anterior quienes se encuentren en ese supuesto, 
motivado en ello, una vez formalizado el contrato e incorporado al puesto de 
trabajo que le ha sido adjudicado adquiere la condición de empleado público 
como personal laboral fijo. 

Quienes deban superar el periodo de prueba este será el fijado en el 
artículo 19 Convenio Colectivo para los empleados públicos en régimen de 
derecho laboral de la Diputación Provincial de León (BOP León n.º 80 de fecha 
08/04/2002). Una vez superado el mismo se culmina el proceso y la persona 
trabajadora adquiere la condición de empleado público como personal laboral 
fijo. 

La formalización del contrato implica la novación extintiva de la relación 
temporal que en su caso se viniera manteniendo con anterioridad, determinando 
su extinción, tras superar el proceso selectivo y suscripción del contrato por 
tiempo indefinido.  

Formalizados los contratos se comunicarán a la oficina pública de 
empleo que corresponda, en el plazo determinado por Ley, así como informar a 
la representación legal de los trabajadores. 

En caso de dimisión, renuncia o baja voluntaria, el trabajador preavisará 
a esta Diputación con 10 días de antelación, dando lugar, la falta de preaviso al 
descuento de los días no preavisados. 

SEGUNDO: Aprobar la relación definitiva de las personas aspirantes que 
constituyen la Bolsa de Empleo de carácter extraordinario y excepcional de la 
categoría de Técnico/a de Orientación Laboral:  

N.º 
PRIMER 
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1 GONZALEZ PONGA ILENIA ***4907 7,31 2 12,5 0 21,81 

2 FERNANDEZ FERREIRO MARIA BELEN ***2678 6,148 2 12,075 0 20,223 

3 FERNANDEZ PICON LAURA ***1223 10,534 0 7,3 0 17,834 

4 ALFAYATE MARTINEZ 
ALBA MARIA 

ESTHER 
***7392 0 0 12,5 0 12,5 

5 FERNANDEZ DE LA ARADA 
MARIA 

BEATRIZ 
***6512 0 0 12,5 0 12,5 

6 TESON PALACIOS JOSE LUIS ***5361 0 0 12,5 0 12,5 

7 FERNANDEZ MONTIEL ELENA ***2161 0 0,5 11,275 0 11,775 

8 FONTAL CARRAL MARTA ***3305 0 0 11,025 0 11,025 

9 CUERVO BRIMEZ CONCEPCION ***8705 0 0 10,525 0 10,525 
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10 MARBAN SANCHEZ 
GERMAN 

PEDRO 
***7605 0 1,5 8,45 0 9,95 

11 MASA BREGON MARIA JOSE ***7068 0 0 9,55 0 9,55 

12 DOMINGUEZ FRAGA NATALIA ***4546 0 0 8,425 0 8,425 

13 DEL CANTO TARAVILLO ELIZABET ***5784 0 0 8,375 0 8,375 

14 FERRERAS LOPEZ ELISA ***5631 0 0,5 7,475 0 7,975 

15 GONZÁLEZ RUBIO 
MARÍA 

TERESA 
***5324 4,784 0 2,825 0 7,609 

16 GONZALEZ MALLO ANA BELEN ***8936 0 0,5 6,75 0 7,25 

17 DIEZ HERRERO BEGOÑA ***0308 0 0 6,5 0 6,5 

18 GRAUPERA SANZ 
MARIA 

ESTHER 
***5234 0 0 5,625 0 5,625 

19 ESCUDERO FERNÁNDEZ EVA ***5171 0 0 5 0 5 

20 SOLLA SANTOS ESTHER ***3975 0 2,5 1,675 0 4,175 

21 SINOGA GARCIA ELENA ***6297 0 0,5 3,175 0 3,675 

22 HERRANZ LAURIA RAQUEL ***0149 0 0 3,075 0 3,075 

23 CARRION ANDIANO 
REYES 

JIMENA 
***3281 0 0 3 0 3 

24 
DE LA 

FUENTE 
VAQUERO BEATRIZ ***6142 0 0,5 2,5 0 3 

25 PEREZ CALIXTO CARMEN ***8341 0 0 3 0 3 

26 COBO VIDAL ANGEL ***0028 0 2 0,75 0 2,75 

27 PEREZ SANCHEZ TATIANA ***4892 0 1,5 1,125 0 2,625 

28 MENDOZA ORDAS CESAR ***5343 0 2 0 0 2 

29 DE LORENZO AMADO LOURDES ***6976 0 0,5 1 0 1,5 

30 BLANCO MORO JORGE ***6460 0 0,5 0,5 0 1 

31 LLAMAZARES LOPEZ ELISABETH ***2758 0 0 0,75 0 0,75 

CUARTO: Ordenar la publicación de la presente resolución conforme se 
regula en la Base Segunda de las reguladoras del referenciado proceso 
selectivo. 

LA DIPUTADA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS Y DE 
COORDINACIÓN DE ÁREAS CON LA PRESIDENCIA  

RRHH - Procesos selectivos

Expediente 1096923ENIF: P2400000B

Autorización formalización contrato y bolsa_Técnico/a de orientación laboral_estabilización concurso -
SEFYCU 5476082

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA CH94 FCLP V2KT TDLFDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

El
 P

re
sid

en
te

 d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 L
eó

n,
P.

D.
 D

ec
re

to
 d

e 
Pr

es
id

en
cia

 n
º 

10
35

5,
 d

e 
13

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
3,

 
La

 D
ip

ut
ad

a,
 

An
a 

M
ar

ía
 A

ria
s 

Go
nz

ál
ez

10
/1

2/
20

24

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

10
/1

2/
20

24

Pág. 3 de 3

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAACH94FCLPV2KTTDLF
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25328087&csv=HUAACH94FCLPV2KTTDLF
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25328091&csv=HUAACH94FCLPV2KTTDLF

		2024-12-10T10:24:00+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sede.dipuleon.es/ con CSV HUAACH94FCLPV2KTTDLF
	Sede Electrónica DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN




